RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004942 E. N°: 4369/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la suscripción de un Contrato de donación modal con la Asociación Civil San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú)  para la realización de tareas de recolección diferencial en el territorio de los Municipios D y G (Servicios Centro Comunal Zonal 11 y 13);

RESULTANDO: 1) que la División Limpieza – Unidad de Contratos y Convenios elaboró los Pliegos para el llamado a ONGs interesadas en suscribir Convenios socioeducativos laborales con la Intendencia de Montevideo;-

                               2) que el Artículo 7 del Pliego (Requisitos de Presentación) establece los requisitos a cumplir por las interesadas en participar en el llamado estableciendo que las ONG inscriptas como proveedores podrán presentarse, en cuyo caso deberán entregar en el Servicio de Escribanía:                           1) Estatutos y sus modificaciones si las hubiere; 2) Libro de Actas; 3) Poder o Carta-poder; 4) Declaración jurada de las autoridades de la ONG por la cual se comprometan a comunicar a la Intendencia cualquier modificación de los Estatutos; 5) certificado notarial que acredite la vigencia de la asociación....6) deberán cumplir con lo solicitado en los Decretos del Poder Ejecutivo 56/012 ;-

                                  3) que se cursaron invitaciones a ONGs interesadas en participar en los llamados 2013 de la División Limpieza;-

                                  4) que el 10 de mayo de 2013 se realizó la recepción de ofertas para los llamados 2013, habiéndose presentado para el llamado de recolección diferencial en el territorio de los Municipios D y G, se presentó únicamente una oferta, la de la Asociación Civil San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú);
                                    5) que la Intendente de Montevideo, por Resolución                      Nº 3418/13 de fecha 5 de agosto de 2013, aprobó el texto del Contrato a perfeccionar con la Asociación Civil San Francisco de Sales,  por el plazo de un año, por el cual la Intendencia dona hasta la suma de $ 6:652.597 que se entregarán de la siguiente forma:

a) doce cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 275.770 (la 1ª. a los 30 días de la suscripción)

b) la suma de $ 2:738.575 para gastos de funcionamiento que se transferirá distribuida en el año contra presentación de la respectiva boleta; 
                                             6) que con fecha 9 de agosto de 2013, se efectuó imputación preventiva de la suma de $ 597.502, con cargo al Presupuesto 2013, Actividad 308040106,  Derivado 552000, y el Contador Delegado deja constancia de que existe disponibilidad y que es imputación parcial;-

CONSIDERANDO: 1)  que si bien se realizó un llamado con invitaciones a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del TOCAF;

                                               2) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículo 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

                                                3) que en el texto de Contrato remitido bajo el nomen juris de “donación modal” instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que se desnaturaliza la donación modal, ya que, en su estructura, dicho acuerdo reviste las notas características del arrendamiento de servicios; 

                                   4) que, en consecuencia, para realizar  la contratación, debe darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto ordenado para la selección del co contratante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; 

3)  Devolver las actuaciones.
mb
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